
REPUBLICA DEL ECUADOR , . e

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
a: | 3105

RESOLUCION N* 97,1,1,1.

DR. ALBERTO CHIRISOGA ACOSTA ,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ” Op,

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios
de la escritora pública de fusión por absorción de UNILEVER
ANDINA (ECUADOR) S.A. e€eonm CAPITALTRADING S.4., cambío de
domicilio de Quito a Guayaquil, aumento de capital y reforma
de estatutos; atorgada ante el Notario Vízbaico Morena del
cantón Quíto el 1% de septiembre de 1097, con la solicitud para
su aprobación;

QUE se ha cuaplido con el trámite establecido en el segundo
inciao del Art, 33 de la Ley de Compañías, sin que se haya
presentado en este Despacho oposición 21 uencionado acto
jurídico;

QUE los JPapartamentos de laspección y Control y Jurídico
de Conpañílas, mediante femorandos EE 30,101,15,0711 y
DJC0.97.2396 de 14 de octubre y 11 de dícieabre de 1907,
respectivazente, han emitido inforues favorables para la
aprobación solicitada;

EX ejercicio de las atribuciones a3igradas medianta

Resolución N? 4Dx,9732%2 de 17 de septiembre de 1997;

RESUZLVEs:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la fusión por absorción de UNILEVUR
- AÑDIMA (ECUADOR) S.A. con CAPITALTRADIMAG £.A., el cambio de
domicilio de Quito a Guayaquil, el ausento de capital y la
+teforaa de estatutos constantes en la referíita escritura. :

ARTICUL SEGUNDO. + PBISPGNEE que los Notarios ao dore:
y VigáésTmo Úctavo del cantón faito tomen nota al margen de
las respectivas zatrices, de la escritura pública que se aprueba
y de las de constitución de UNILEVER ASDINA (ECJADORKR) S.A. y
CAPITALTRADIRSC S.A., en su orden, del contenido de la presente
Resolución, y sienten en las copias las razones respectivas,

ARTICULOSTERCERO, - DITPONZR que el REegistrador Mercantil del
cantén Cúaysquil: 121) Inscriba la escritura pública que se apruaba
y esta Resolución; y el Registrador Mercantil del cantón Cuíto
tome nota de tal iuscripción al margen de 1 onstitución; y,
b) el Registrador Mercantil del cantón Cnayaquil cancela la
inscripción de  —la escritura pública de  eonstítución de
CAPITALTEADING S.d,, y sleaten en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo,

y
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EL Registrador de la Propiedad: del Cantón Guayaquil, certifica

que en ésta frcha y en cumplamieato,a lo ordenado en la Resolu-

cion que antecede, Se inscribio Vanotó los siguientes contra-

tos! 1) LA FUSION POR ABSORCION : Tomo 124, fojas 62217 8 62279

4 2406 del Registro de Propiedad, y ff 4326 del Repertorioo. 2) 2

o ómá *hote de éste! Resolución! :2Foj24664h-delRegistro de Pro=-
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